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Presentación: 

Con El Propósito de dar cumplimiento a lo establecido en la constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la propia del Estado de Zacatecas y La ley Orgánica del Municipio me es grato dar a 

conocer las actividades que se realizan dentro de la Comisión de Desarrollo Económico y Social que es 

precedida por un servidor  Ing. Gerardo Montelongo Ríos. 

En base a los artículos 21 y 22 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Zacatecas, que hace referencia a los informes trimestrales de las comisiones que debe de tener los 

Regidores, informes que se deben de publicar en la fracción XXIX del artículo 39 de la Ley en mención, 

obligación fundamentada en los artículos 11,12,13,18,19 de la misma, Además es bueno dar a conocer 

a la ciudadanía la existencia de la información de interés público así como también los servicios o 

tramites que se ofrecen en los formatos XIX,XX y XLVIII en la Plataforma Nacional de Transparencia 

(PNT) y portal web de nuestro municipio. Lo anterior está sujeto al artículo 119, fracción IX de la 

Constitución Política del Estado Libre Y Soberano de Zacatecas, articulo 86, fracción XV de la Ley 

Orgánica del Municipio y articulo 19, fracción IV del Reglamento Interno del H. Ayuntamiento de 

Miguel Auza. Es en base a lo anterior es como presento mi primer informe de trabajo correspondiente 

al periodo septiembre ς diciembre  2016. 



 

Actividades 

1.- Apoyo en entrega-recepción de la Administración en turno   

(15 de Sep al 15 de Oct). 

 

Descripción: Se llevó a cabo esta actividad a partir del 15 de septiembre al 15 de octubre 

mediante la entrega y recepción de la administración en turno, de los siguientes 

departamentos, Desarrollo Económico, Obras Públicas, Protección Civil, Seguridad Pública y 

revisión de obras y vehículos físicamente. 

  Logro: Ofrecer una verificación y control de documentación de los departamentos. Mediante 

documentos para observaciones a presentar a la Auditoria Superior del Estado (ASE) 

Evidencia: Actas de 34 observaciones que se entregaron al Contralor municipal  

 Fotografías de las observaciones, que se entregan al contralor municipal 

 

2.- Gestión de Agencias de desarrollo local para buscar asesoría profesional  

para elaborar el Plan Municipal de Desarrollo (PMD) 

 

Descripción: viaje a la Cd. Zacatecas, Zac donde se concertó cita y entrevista con la 

Incubadora de Negocios del Tecnológico de Zacatecas donde se expusieron los puntos a 

tomar en cuenta para la realización del Plan Municipal de Desarrollo (PMD). 

  Logro: se agenda cita para exponer metodología a seguir para elaborar PMD al H. 

Ayuntamiento. 

 

3.- Participación en la planeación para elaborar el Plan Municipal de Desarrollo. 

 

Descripción: se generó una agenda para coordinar las acciones de consulta ciudadana, 

servicios básicos y compromisos de campaña. 

  Logro: Se da orden y seguimiento a las actividades planeadas. 



 

 

 

4.- Foro de Consulta Institucional para la integración al Plan Municipal de 

Desarrollo. (18 y 19 de Octubre) 

 

Descripción: este foro tuvo lugar en la sala de cabildo del Municipio contando la participación 

de los directores, regidores y encargados de los diferentes departamentos, con la finalidad de 

exponer las principales problemáticas que aquejan a estos, para de esta manera tener 

información concreta e implementarla en el PMD 

 

  Logro: se obtiene información de manera cualitativa 

y cuantitativa de los problemas de cada departamento 

y de las perspectivas de las perspectivas  municipio 

en varias áreas, como comercio, servicios, salud y 

seguridad.  

 

 

 



 

5.- Análisis del personal de la presidencia en conjunto con la Unidad de 

Planeación. 

 

Descripción: se recabaron datos personales (credencial de elector, acta de nacimiento, 

CURP y comprobante de domicilio) de los trabajadores, así mismo cada uno lleno una hoja 

donde describía las actividades que realizan, su tipo de relación laboral, sueldo, etc. 

  Logro: se tuvo una base de datos del personal, para análisis y toma de decisiones en 

cuestión de capacidades profesionales, sueldo, para proponer al cabildo el ajuste de Salarios 

 

7.- Se convoca a participación para elección de Delegados Municipales en la 

cabecera Municipal y las comunidades. 

 

Descripción: Se publica la convocatoria para la elección de delegados en la cabecera y 

comunidades, se participa en la elección de varios delegados en comunidades como Delicias 

de López Velarde, El fraile, colonia la loma entre otros 

  Logro: se logra llevar en orden y democráticamente la elección de los delegados en las 

comunidades y cabecera Municipal. 

 

8.- Se lanza  la convocatoria para la elección de los Comités de participación 

Social (Concejales de Barrios)  

 

Descripción: Se publica la convocatoria para la elección de concejales en la cabecera y 

comunidades, se participa en la elección de varios concejales  en comunidades como Col. 

Emilio Carranza,  colonia la loma,  col mina, entre otros 

  Logro: se logra llevar en orden y democráticamente la elección de los concejales de obras 

en las comunidades y cabecera Municipal. 

 



 

 

 

9.- Se visitas dependencias para la gestión de programas y mezcla de recursos 

(SEDESOL FEDERAL, SECRETARIA DE ECONOMIA ESTATAL, SERVICIO 

NACIONAL DE EMPLEO,  CAMARA DE COMERCIO DE ZACATECAS y FONDO 

PLATA) 

 

Descripción: Se visita Sedesol Federal para conocer los programas y apoyos con que 

cuenta esta dependencia, haciendo enlace con los encargados de cada departamento. 

*opciones productivas. 

*estancias infantiles. 

*migrantes.  

 

Secretaria de Economía, se establece enlace con el Área de: 

* Financiamientos y Fideicomisos para fortalecer comercios locales de Miguel Auza. 

*Agro negocios.- se establece enlace para dar más valor agregado a los productos locales 

en análisis y tabla nutrimental,  diseño de imagen, registro de marca y código de barras. 



*Comercio interior.- programa de súper tiendita, y puntos de venta. 

*Fondo Plata y NAFIN se hace el enlace para difundir y llevar a cabo solicitudes de 

financiamientos para los comercios de Miguel Auza.  

 

  Logro: Se establecen enlaces con las dependencias Federales y estatales para abrir un 

abanico de Oportunidades para nuestros comercios. 

 

 

 

 

 

10.-  Se participa en Actos Cívicos del 15 de Septiembre grito de Independencia. 

11.- Se participa en honores a la bandera y desfile cívico por las principales 

calles de la cabecera Municipal. (16 de sep) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

12.- Participación en desfile y honores a la bandera del 20 de noviembre.  

 

 

 

 

 

 

13.- Se ingresa Proyecto de Polideportivo para la comunidad de 20 de Noviembre 

en la Secretaria de Desarrollo Agrario Territorial Y Urbano SEDATU.  

 

Logro: Diseño  de un espacio público, para la convivencia social en actividades recreativas, 

culturales y deportivas. 

 

 

 

 

 

 

14.- Participación  en el Buen Fin con más de 40  

comercios de la cabecera Municipal los días 17,18 y 

19 de noviembre de 2016. 

 



Descripción: se difunde y participa en Campaña del Buen Fin 2016, que realiza Cámara 

Nacional del Comercio, con la finalidad de Incrementar ventas en los comercios.  

  Logro: se logra que participen 42 comercios de la cabecera municipal lo cual incrementa sus 

ventas un 3%. 

 

15.- Se participa en la tómbola Navideña con la colocación de 2500 boletos en 

los comercios de la cabecera Municipal. 

 

Descripción: Se participa en la tómbola Navideña de Cámara 

de Comercio y turismo de Zacatecas (CANACOZAC), con la 

finalidad de Incrementar ventas en los comercios en la época 

navideña de diciembre y hacer partícipes a los consumidores 

de oportunidad de ganen un premio.  

  Logro: se logra que participen 24 comercios de la cabecera 

municipal lo cual incrementa sus ventas un 10%, resultando 

dos premios en la cabecera municipal en un equipo de sonido 

y una Tablet. 

 

16.- Se Instala el enlace y vinculación de Fondo Plata en el departamento de 

Desarrollo económico de la presidencia. 

 

Descripción: Se acerca una oportunidad de brindar  financiamientos a personas que desean 

emprender  nuevos comercios y servicios con montos de 5 mil pesos hasta 750 mil, y además  

fortalecer los ya instalados con créditos de 10 mil, 20 mil o 30 mil ,. Hasta 1, 300,000 mil de 

pesos.  

 

  Logro: se capacita e instruye una persona para atender las solicitudes de crédito de los 

comercios y servicios concretando las solicitudes en sus expedientes completos para la 



entrega en la ciudad de Zacatecas dándoles continuidad y seguimiento para concretar el 

financiamiento. 

 

 

 

 

 

 

17.- Se conviene  800 mil pesos de recurso Municipal con recurso Estatal y 

Federal  por medio del Servicio Nacional de Empleo de Zacatecas.  

 

Descripción: se solicita al Ayuntamiento recurso para convenir con secretaria de Económica 

Estatal y Federal donde se autoriza la cantidad de 800 mil pesos.  

  Logro: se logran realizar curso de Capacitación en la Práctica Laboral (CPL) 

Brindando personal de atención de ventas en mostrador a 18 negocios. 

*Se brinda empleo temporal por un mes a 25 becarios en comercios y servicios locales. 

*se realiza curso de belleza en el Dif municipal con 25 becarios que reciben capacitación de 

cortes, tintes y peinados para fomentar el auto empleo. 

 

18.- Modulo de la Financiera Nacional De desarrollo en el departamento de 

Desarrollo Agropecuario Municipal. 

 

Descripción: se hace la gestión ante las oficinas de Financiera Nacional de Desarrollo en Rio 

Grande, con el Ing. Antonio Carrillo, para solicitar la instalación de un módulo de atención, 

recepción y seguimiento a los créditos en materia agropecuaria.  



Logro: se consolida la instalación de un módulo equipado con las herramientas necesarias y 

el personal para la atención y difusión de los tipos de créditos de FND para el sector 

agropecuario, acercando más y mejores oportunidades para nuestros agricultores y 

ganaderos. 

 

19.- Se agrupa y apoya a artesanos de Miguel Auza, en difusión, capacitación y 

equipamiento de sus artesanías. 

 

Descripción: se trabaja en elaboración de un padrón de artesanos del municipio de Miguel 

Auza, realizando un diagnóstico para detectar sus principales necesidades.  

  Logro: se registran 13 artesanos en la base de datos, se identifican las necesidades básicas 

(falta de visión, maquinaria y herramientas y promoción de sus productos localmente y región)  

 

 

 

20.- Vinculación con El Centro México Conectado de inclusión al área 

Tecnológica. 

 

Descripción: se invita a estudiantes que radican en Guadalupe y Zacatecas, una excelente 

oportunidad de conectar sus estudios con el área laboral y de emprendimiento o para iniciar 



sus negocios mediante el desarrollo de sus habilidades digitales que mejoraran su vida diaria. 

Mediante talleres prácticos de rebotica, inglés, internet, innovación tecnológica y cultura 

digital. 

Se invita a que visiten  sus instalaciones en 2da de guerrero no. 11, colonia centro, 

Guadalupe, Zac. 

Las inscripciones son totalmente gratuitas y horarios muy flexibles. 

(Punto México Conectado, centro de inclusión digital de Gobierno Federal) 

 

Logro: se coloca 6 estudiantes registrados que son participes de los beneficios de PMC 

 

 

 

 

 

 

 

21 .- Foro de  consulta ciudadana especializada  en temas específicos  

para la ADM  (Diciembre) . 

 

Descripción: se realizó un foro con participación de personal especializado en ciertos 

sectores como es el empleo, educación, agropecuario, salud, infraestructura, etc. Donde se 

expusieron varias propuestas de solución a ciertos problemas específicos que aquejan en el 

Municipio.  



  Logro: se obtiene información por parte de personal capacitado en las áreas mencionadas 

para integración del PMD. 

 

 

  

22.- Recopilación de información y de fotografías de los departamentos para la 

integración del PMD (Diciembre) 

 

Descripción: se visitaron empresas, comunidades, comercios y servicios para recabar 

fotografías, información y estadística que fortaleciera el diagnóstico para la elaboración del 

PMD 

  Logro: se recopila información  y fotografías de temáticas específicas de los distintos 

comercios, empresas, comunidades. 



 

23.- Reglas de  Operación y convocatorias del Instituto Nacional del 

Emprendedor  (INADEM) 

 

Descripción: se acude al centro platero en Guadalupe Zac. Para conocer las reglas de 

operación y diferentes convocatorias que cuenta el sistema emprendedor, así como el 

proceso para poder acceder a ellas. 

  Logro: se recaba información importante para mejorar y fortalecer los comercios de Miguel 

Auza.  

24.- Constitución del Comité Municipal de COCYRT para la gestión de proyectos 

agros productivos en la cabecera municipal. 

 

Descripción: se constituye un comité de participación de las diversas autoridades ejidales, 

municipales así como directores de departamento agropecuario, organizaciones civiles y 

organizaciones de sistemas de riego 

  Logro: se cuenta con una organización representativa para la difusión y aplicación de varios 

programas en materia de fortalecimiento al sector agropecuario. 

 

Sesiones de cabildo: 
 

Es responsabilidad de los regidores integrantes de Honorable Ayuntamiento participar en las 

sesiones de Cabildo, puesto que es nuestro deber vigilar la correcta aplicación de los recurso 

públicos  municipales y federales , que se cumplan los Acuerdos y Disposiciones del Cabildo, 

informar y acordar con el Presidente Municipal sobre los asuntos pendientes en las 

comisiones, presentar los Dictámenes que correspondan a su Comisión de los asuntos a 

tratarse en las Sesiones de Cabildo, y votar o deliberar sobre los mismos, proponer al Cabildo 

acciones para mejorar los servicios públicos y para mejorar la atención de asuntos relevantes 

del Municipio. 

 



Se participa en 7 secciones de cabildo en el primer trimestre de septiembre  a Diciembre de 

2016.  

Logrando establecer puestos claves de la administración pública municipal como: 

V Secretario de Gobierno 

V Tesorero Municipal 

V Direcciones de Obras públicas 

V Dirección de Desarrollo Económico y Social 

V Dirección de Dif municipal, Registro Civil, Protección Civil 

V Director de Seguridad Publica 

V Dirección de Desarrollo Agropecuario 

V Se asignan las comisiones de los regidores 

V Dirección del Instituto Municipal de Cultura 

Y otros puntos importantes como: 

V Firma de convenios con DICONSA 

V Convenio con SNE 

 

 

 

Anexos y bibliografía: 
 
Archivo MMAREG01 
Archivo Servicio Nacional de Empleo. 
Archivo Fondo Plata 
Plan Municipal de Desarrollo 
Archivos FB: COFEMAZ AC, H. Ayuntamiento 2016 ï 2018. 
Archivo Secretaria de Gobierno de Miguel Auza. 
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Presentación: 

Con El Propósito de dar cumplimiento a lo establecido en la constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la propia del Estado de Zacatecas y La ley Orgánica del Municipio me es grato dar a 

conocer las actividades que se realizan dentro de la Comisión de Desarrollo Económico y Social que es 

precedida por un servidor  Ing. Gerardo Montelongo Ríos. 

En base a los artículos 21 y 22 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Zacatecas, que hace referencia a los informes trimestrales de las comisiones que debe de tener los 

Regidores, informes que se deben de publicar en la fracción XXIX del artículo 39 de la Ley en mención, 

obligación fundamentada en los artículos 11,12,13,18,19 de la misma, Además es bueno dar a conocer 

a la ciudadanía la existencia de la información de interés público así como también los servicios o 

tramites que se ofrecen en los formatos XIX,XX y XLVIII en la Plataforma Nacional de Transparencia 

(PNT) y portal web de nuestro municipio. Lo anterior está sujeto al artículo 119, fracción IX de la 

Constitución Política del Estado Libre Y Soberano de Zacatecas, articulo 86, fracción XV de la Ley 

Orgánica del Municipio y articulo 19, fracción IV del Reglamento Interno del H. Ayuntamiento de 

Miguel Auza. Es en base a lo anterior es como presento mi segundo informe de trabajo 

correspondiente al periodo diciembre 2016 ς  marzo   2017. 

 

 



 

 

25.- entrega de apoyos PACMYC 2016  

Descripción: en el fomento a las artesanías y rescate a las tradiciones  de nuestro municipio 

se entregan apoyos a los maestros artesanos de nuestro municipio en efectivo para la compra 

de equipos y herramientas necesarias para desarrollar sus actividades para producción y 

preservación de las artesanías y rescate de nuestras tradiciones. 

Logro: el fortalecimiento a los maestros artesanos para la preservación de arte y cultura 

mediante cursos, talleres donde se enseñe las técnicas de elaboración de artesanías y 

artículos culturales.   

 

26 .- SUBPROGRAMA DE MOVILIDAD LABORAL  Servicio Nacional de Empleo 

(SNE) 

Descripción: El sábado 10 de diciembre de 2016, salen rumbo a Sinaloa 36 personas como 

parte del empleo temporal dentro del país. Programa del Servicio Nacional de Empleo (SNE) y 

en conjunto con la comisión de Desarrollo Económico Y Social se abren más oportunidades 

de trabajo, para las personas de las comunidades de Miguel Auza. 

Logro: 36 familias de la comunidad de Emilio Carranza salen a trabajar a los campos de 

Sinaloa donde tendrán una fuente de empleo segura y digna que contribuirá a la economía de 

Miguel Auza.  



 

 

 

 

27.-Se realiza el 4 tianguis Navideño en la plaza principal con  comercios de 

Miguel Auza los Días 22, 23, 24 y 25 de diciembre de 2016. 

 

Descripción:  Se realiza una venta y exposición de productos locales, artesanales y artículos de la 

temporada decembrina en  la Plaza Principal los días jueves 22, viernes 23, sábado 24 y 

domingo 25 de diciembre al Tianguis Navideño 2016 que organiza la Presidencia Municipal 

junto con los comerciantes locales. 

Logro: concretar acciones y estrategias que aporten  a la re-activación de la economía local 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



28.-  SNE reclutamiento de personas de las comunidades para trabajo en 

Canadá. 

Descripción:  por medio del Servicio Nacional de Empleo se realiza la reunión de información y 

reclutamiento te personas interesadas para trabajar en Canadá. Donde se estipulan requisitos y 

proceso a seguir para ser contratados por las empresas canadienses. 

Logro: se cuenta con la participación de 42 personas de las comunidades y cabecera 

municipal interesados  en ser contratados por empresas canadienses. 

Solo 8 son contratados y enviados a Canadá.  

29.- Lanzamiento de convocatorias para cursos de capacitación en Auto 

empleo de Servicio Nacional de Empleo. 

 

Descripción:  por medio del Servicio Nacional de Empleo la publicación y difusión de convocatoria 

para participar en el curso de belleza que se realizara en las instalaciones del DIF municipal. 

Logro: se reclutan a 25 becarios que llevaran el curso de auto empleo donde se capacitaran 

en corte, peinado y aplicación de tintes, donde  SNE otorgara los insumos y materiales para 

su realización además contaran con un pago económico de $2100 pesos. 

Se establece un instructor que realiza los trámites de papelería y logística del curso en cual 

perciba un ingreso económico de $6,000 pesos. 

 



 

30.-Lanzamiento de convocatoria para los cursos en Capacitación de Practica 

Laboral en comercios y servicios de nuestro Municipio. 

Descripción:  por medio del Servicio Nacional de Empleo la publicación y difusión de convocatoria 

para participar Capacitación de Practica Laboral (CPL) en los comercios  y servicios de Miguel Auza.  

Logro: se reclutan a 25 becarios que llevaran el curso de CPL donde se capacitaran en la 

práctica laboral directamente en los comercios y servicios donde recibieron su pago 

económico de $3100 pesos. 

*Se generaron 8 empleos formales contratados por tiempo indefinido. 

*se Apoyó a 16 negocios con personal para la atención y venta a clientes durante un mes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 31.- Promoción y difusión de Artesanos de Miguel Auza en la capital del Estado 

de Zacatecas. 

Descripción:  se realiza la visita a Televisa, NTR, Tv Azteca donde se realizan entrevistas 

para promocionar y difundir el potencial y trabajo que  desempeñan los artesanos de Miguel 

Auza, por lo cual se lleva una muestra de ello, las carretas de  madera de Mezquite, de don 

Eliseo Aguilar Rojas. 

Logro: Promoción y difusión de la artesanía y la cultura de Miguel Auza en la capital de 

Zacatecas y a nivel nacional en el programa de Jorge Garradla. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

32.- Convocatoria para curso de CPL en comercios y servicios por medio de 

SNE. 

Descripción : invitación a comerciantes y servicios para que sean empleadores y fomenten 

el empleo formal  mediante los cursos de practica laboral de Servicio Nacional de Empleo con 

duración de 1 mes.  (Febrero) 

Logro: abastecer a 16 negocios de comercios de abarrotes, zapaterías, ópticas, mercerías y 

servicios con personal de atención a clientes durante un mes con paga por medio de SNE. 

 

 

 

 

 

 

 



33.- Foro de financiamiento y emprendedores. 28 de febrero 2017 

Descripción : se realiza foro de información, exposición y consulta donde se ofrece un 

abanico de oportunidades a emprendedores y comerciantes para iniciar o fortalecer sus 

negocios. 

Donde participa Fondo Plata Zacatecas, SNE de Miguel Auza, Créditos de Sedesol, FND, e 

Instituto Emprendedor. 

 

Logro: se participa con 15 emprendedores y comercios que reciben la información y de los 

cuales 10 concretan proceso con alguna de las oportunidades. 

 

34 .- Lanzamiento de 2da  convocatoria para los cursos en Capacitación de 

Practica Laboral en comercios y servicios de nuestro Municipio. 6 de marzo 

 

Descripción : invitación a comerciantes y servicios para que sean empleadores y fomenten 

el empleo formal  mediante los cursos de practica laboral de Servicio Nacional de Empleo con 

duración de 1 mes.  (Febrero) 

Logro: abastecer a 19 negocios de comercios de abarrotes, zapaterías, ópticas, mercerías y 

servicios con personal de atención a clientes durante un mes con paga por medio de SNE. 

*Se recluta a 25 per5sonas para que se desempeñen como empleados de mostrador en algún 

comercio o servicio de Miguel Auza. 

36.- Convocatoria del Instituto de la JUVENTUD 2017. 

Descripción : se realiza la publicación y difusión de las convocatorias se encuentran el 

ñPremio Nacional de la Juventudò, el ñConcurso Juvenil Debate Pol²ticoò, el ñConcurso 

Nacional de Tesis sobre Juventudò, ñJoven-es Servicioò, ñJoven A.C.ò, y ñJ·venes ECOSOLò. 

Además de espacios de expresión como el ñConcurso Nacional Ritmo Jovenò y ñCarpa Joven 



 

 

 Sesiones de cabildo: 

 

Es responsabilidad de los regidores integrantes de Honorable Ayuntamiento participar en las 

sesiones de Cabildo, puesto que es nuestro deber vigilar la correcta aplicación de los recurso 

públicos  municipales y federales , que se cumplan los Acuerdos y Disposiciones del Cabildo, 

informar y acordar con el Presidente Municipal sobre los asuntos pendientes en las 

comisiones, presentar los Dictámenes que correspondan a su Comisión de los asuntos a 

tratarse en las Sesiones de Cabildo, y votar o deliberar sobre los mismos, proponer al Cabildo 

acciones para mejorar los servicios públicos y para mejorar la atención de asuntos relevantes 

del Municipio. 

 

Se participa en 4 secciones de cabildo en el  trimestre de  Diciembre de 2016 a marzo 2016  

 

Logrando establecer puestos claves de la administración pública municipal como: 

V Se asignan las comisiones de los regidores 

V Dirección del Instituto Municipal de Cultura 



V Se aprueba con 9 votos a favor y dos abstenciones el apoyo al proyecto de la 

representación del viacrucis con un monto del 50% del costo total del proyecto en 

especie o gastos facturables que corresponden a la cantidad de $41,480.00 (cuarenta y 

un mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 m.n.). 

V Se aprueba por unanimidad la minuta proyecto de decreto, que reforma, adiciona y 

deroga diversas disposiciones de la constitución política del estado libre y soberano de 

zacatecas a fin de instaurar el sistema estatal anticorrupción. 

V Se aprueba por unanimidad la unidad de planeación bajo el nombre de: UPSE. 

V se aprueba por unanimidad la utilización de recursos del fondo iv para pagar el laudo 

del Sr. Julio Rangel Ortega 

Y otros puntos importantes como: 

V Firma de convenios con DICONSA 

V Convenio con SNE 

 

 

 

 

Anexos y bibliografía: 
 
 
Archivo MMAREG01 
Archivo Servicio Nacional de Empleo. 
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Presentación: 

Con El Propósito de dar cumplimiento a lo establecido en la constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la propia del Estado de Zacatecas y La ley Orgánica del Municipio me es grato dar a 

conocer las actividades que se realizan dentro de la Comisión de Desarrollo Económico y Social que es 

precedida por un servidor  Ing. Gerardo Montelongo Ríos. 

En base a los artículos 21 y 22 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Zacatecas, que hace referencia a los informes trimestrales de las comisiones que debe de tener los 

Regidores, informes que se deben de publicar en la fracción XXIX del artículo 39 de la Ley en mención, 

obligación fundamentada en los artículos 11,12,13,18,19 de la misma, Además es bueno dar a conocer 

a la ciudadanía la existencia de la información de interés público así como también los servicios o 

tramites que se ofrecen en los formatos XIX,XX y XLVIII en la Plataforma Nacional de Transparencia 

(PNT) y portal web de nuestro municipio. Lo anterior está sujeto al artículo 119, fracción IX de la 

Constitución Política del Estado Libre Y Soberano de Zacatecas, articulo 86, fracción XV de la Ley 

Orgánica del Municipio y articulo 19, fracción IV del Reglamento Interno del H. Ayuntamiento de 

Miguel Auza. Es en base a lo anterior es como presento mi tercer informe de trabajo correspondiente 

al periodo de marzo  ς  junio   2017. 



37.- Día del Artesano en  Guadalupe, Zac. 24 de marzo de 2017 

 Descripción : se lleva acabo el día del Artesano 2017, en el centro platero de Guadalupe, 

Zac. Donde se encuentra el Instituto Zacatecano de Desarrollo Artesanal, El Sr. Gobernador 

Alejandro Tello, Sedesol Federal, maestros expositores nacionales e internacionales. 

 

Logro: se brinda capacitación a los artesanos de Miguel Auza, en las nuevas tendencias 

nacionales e internacionales en prácticas artesanales y comercialización para desarrollar una 

nueva visión. 

*Recibe premio de tercer  lugar Eliseo Aguilar Rojas con los Carretones de Madera de 

Mezquite. 

 

38.- Se lanza convocatoria de SEDESOL y FONART para la línea de tejido, 

Bordado y deshilado 25 de marzo de 2017.  

Descripción : se publica y difunde convocatoria de tejido, bordado y deshilado con los 

diferentes artesanos que se dedican a esta actividad y al público en general donde se dan a 

conocer fechas, bases y premiación. 

 

Logro: se inscribe una participante de la cabecera municipal. 



 

39.-  Convocatoria para la 5ta. Expo Artesanal 2017. 

Descripción : publica y difunde convocatoria para participar en la quinta expo artesanal y 

gastronómica en su quinta edición al público en general de Miguel Auza y sus comunidades. 

Logro: se logra la participación de 18 expositores y maestros artesanos donde difunden las 

artesanías, manualidades, dulces  y platillos típicos de Miguel Auza. 

 

 

40.- Se lanza la convocatoria de PACMYC 2017. 
31 de marzo de 2017 



Descripción  A grupos interesados en recibir apoyo económico para desarrollar un proyecto cultural 

comunitario que fortalezca la identidad, la diversidad cultural y los procesos culturales de sus comunidades, en 

los espacios geográficos y simbólicos donde se desarrollan. Los proyectos culturales comunitarios deberán 

considerar y cumplir con los requisitos de la presente convocatoria, así como con la guía para la elaboración de 

proyectos del PACMYC. De cumplir con los requisitos, cada proyecto será calificado por un jurado de 

especialistas, plural e independiente a los convocantes. Las y los jurados son elegidos por una Comisión de 

Planeación y Apoyo a la Creación Popular (CACREP) de cada entidad, la cual cuenta con representantes de la 

sociedad civil, así como de la instancia cultural en el estado y la federal. Los interesados en participar tienen 

derecho a recibir asesoría para elaborar su proyecto. 

Logro: brindar información y asesoría a artesanos, personas u organizaciones  que deseen 

participar en un programa para rescatar nuestras culturas y tradiciones. 

*Se ingresan 11 proyectos de Miguel Auza en diferentes áreas, piedra volcánica, queso de cabra, 

tamales, artesanía de caucho, alfarería, entre otros. 

 

41.- Se invita a participar del programa de incubación en línea del INADE 2017. 

Descripción : se publica y difunde el Instituto Nacional Emprendedor donde y como 

habilitarse y lograr acceder a sus diferentes convocatorias. 

El instituto Emprendedor es un organismo público creado para fomentar y apoyar a los 

emprendedores y al micro, pequeñas y medianas empresas. 

 



Logro: ofrecer una oportunidad más a los emprendedores, comercios y servicios de Miguel 

Auza. 

42.-  5ta expo artesanal y gastronómica 14-15- de abril 2017. 

Descripción: participación de 18 expositores y maestros artesanos donde difunden las 

artesanías, manualidades, dulces  y platillos típicos de Miguel Auza. 

 

Logro: se consolida un equipo de Artesanos municipales, fomentan el auto empleo y rescatan 

nuestras tradiciones y cultura. 

 

 

 

 

 

 

 

3.- Clausura del curso Taller  de belleza 
 

.Logro : 25 becarias que aprendieron las técnicas de corte, peinado y aplicación de tintes, 

Además de recibir una compensación económica de $2,100.  

 



 

44.- Reunión en Secretaria de Economía para emprendedores, productores y 

comerciantes. 

Logro: Conocer los diferentes programas, ventanillas, fechas de apertura y cierre. 

Para poder acceder a los apoyos de secretaria de economía en sus diferentes apoyos tanto 

para comercio, servicios y agroindustria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

45.- 1er Semana Municipal de  Medio Ambiente 2017 
 

Descripción:  2-4 de mayo Participa desde tu escuela, centro de trabajo u hogar, todos 

somos conscientes, nos ponemos en acción y hacemos un compromiso de cuidar, respetar y 

mantener limpios El Agua y el Medio Ambiente. 



 

  

46.- Presentación de la convocatoria PACMYC 2017 
 

Descripción : Se presenta y difunde la convocatoria de PACMYC 2017, programa de apoyo 

y rescate a nuestra cultura y tradiciones por medio del Instituto Zacatecano de Cultura Ramón  

López Velarde. 

 

Logro: se cuenta con la participación de 28 personas entre los que destacan el director de 

Instituto Municipal de Cultura de Miguel Auza, maestros artesanos de los municipios de Rio 

Grande, Nieves, Juan Aldama y Miguel Auza. 

*Personas que desean participar por primera vez en PACMYC. 

 

 



 

47.- Curso taller de formación para mujeres en los negocios de abarrotes. 
 

Descripción : Con la intención de mejorar las capacidades y habilidades de las mujeres en 

los comercios de abarrotes al por menor, se realiza el curso taller de formación de mujeres en 

los negocios de abarrotes. 

 

Logro: se cuenta con una participación de 25 mujeres que atienden tiendas de abarrotes en 

la cabecera municipal en sus diferentes sectores. 

 



 

48.- Feria de créditos y emprendimiento 2017.  

Descripción : se lleva a cabo la feria de créditos y emprendimiento en la cabecera  y sus 

comunidades de nuestro municipio, con la finalidad de .ofrecer un abanico de oportunidades 

para iniciar una actividad económica, que impulse el auto empleo y la economía de Miguel 

Auza. 

Logro : participan  varias instituciones y dependencias de gobierno como: 

>Servicio Nacional de Empleo SNE 

>Fondo Plata. 

>Financiera Nacional de Desarrollo. FND 

>instituto de la Juventud. 

*Se difunde e invita a participar a varias comunidades y cabecera municipal. 

Apoyo con Financiamiento a proyectos productivos a jóvenes de 18 a 29 años de edad. Se 

divide en estas tres modalidades. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

49.- Se difunde programa de Cemento y tinacos  Subsidiado por medio de 

Mariana Trinitaria y Gobierno Municipal. 
 

Descripción:  con la intención de contribuir a la economía familiar se participa en el programa 

de subsidio a artículos para vivienda y construcción en cemento Monterrey y tinacos Rotoplas 

con subsidio de parte Gobierno Municipal y Mariana. 

 

Logros:  se consolidan 15 toneladas de cemento para los ciudadanos que lo solicitaron y 25 

tinacos para personas necesitadas.  

 

 

50.-  2do Curso taller de formación para mujeres en los negocios de 

abarrotes. 

Descripción : Con la intención de mejorar las capacidades y habilidades de las mujeres en 

los comercios de abarrotes al por menor, se realiza el 2do curso taller de formación de 

mujeres en los negocios de abarrotes. 

 



Logro: se cuenta con una participación de 18 mujeres que atienden tiendas de abarrotes en 

la cabecera municipal en sus diferentes sectores. 

 

51.- Curso taller de Elaboración de blancos 15 de junio de 2017 

Descripción : Con la intención de mejorar las capacidades y habilidades de las mujeres y 

generar mejores y nuevas formas de Auto-empleo se implementa el programa de elaboración 

de blancos 2018, 

 

Logro: se cuenta con una participación de 25 mujeres para que practiquen en la elaboración 

de prendas de blanco, (sabanas, fundas, colchas y más) 

 

 

 

 

 

 

 

 



Sesiones de cabildo: 

 

Es responsabilidad de los regidores integrantes de Honorable Ayuntamiento participar en las 

sesiones de Cabildo, puesto que es nuestro deber vigilar la correcta aplicación de los recurso 

públicos  municipales y federales , que se cumplan los Acuerdos y Disposiciones del Cabildo, 

informar y acordar con el Presidente Municipal sobre los asuntos pendientes en las 

comisiones, presentar los Dictámenes que correspondan a su Comisión de los asuntos a 

tratarse en las Sesiones de Cabildo, y votar o deliberar sobre los mismos, proponer al Cabildo 

acciones para mejorar los servicios públicos y para mejorar la atención de asuntos relevantes 

del Municipio. 

 

Se participa en 4 secciones de cabildo en el trimestre de marzo a junio de 2017.  

 

Logrando tomar los acuerdos de relevancia para el honorable ayuntamiento como: 

V Se faculta al Presidente y a la Sindica para la celebración de Convenios por un monto 

hasta $500,000.00 (quinientos Mil pesos) con dependencias Estatales y Federales. 

V Se fortalece la Unidad de protección Civil. 

V Se aprueba participar del Municipio para  la aplicación de la Agenda para el Desarrollo 

Municipal con la Coordinación Estatal de Planeación. (COEPLA) 

V Firma de convenios con IMSS 

V Convenio con SNE 

V Se nombra apoderado Legal del Municipio para asuntos laborales. 

V Se autoriza el apoyo y facilidades para instalación de equipo de hemodiálisis y 

hemodiafiltración en la Unidad Básico de Rehabilitación. 

V Se aprueba el Reglamento Interior de trabajo del Ayuntamiento.  

Anexos y bibliografía: 
 
Archivo MMAREG01 
Archivo Servicio Nacional de Empleo. 
Archivo Fondo Plata 
Archivos FB: COFEMAZ AC, H. Ayuntamiento 2016 ï 2018. 
Archivo Secretaria de Gobierno de Miguel Auza. 
  



 

 
 

 

 

 

 

 

 

Regidor I 

Ing. Gerardo Montelongo Ríos 

Comisión de Desarrollo Económico  y Social 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presentación: 

Con El Propósito de dar cumplimiento a lo establecido en la constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la propia del Estado de Zacatecas y La ley Orgánica del Municipio me es grato dar a 

conocer las actividades que se realizan dentro de la Comisión de Desarrollo Económico y Social que es 

precedida por un servidor  Ing. Gerardo Montelongo Ríos. 

En base a los artículos 21 y 22 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Zacatecas, que hace referencia a los informes trimestrales de las comisiones que debe de tener los 

Regidores, informes que se deben de publicar en la fracción XXIX del artículo 39 de la Ley en mención, 

obligación fundamentada en los artículos 11,12,13,18,19 de la misma, Además es bueno dar a conocer 

a la ciudadanía la existencia de la información de interés público así como también los servicios o 

tramites que se ofrecen en los formatos XIX,XX y XLVIII en la Plataforma Nacional de Transparencia 

(PNT) y portal web de nuestro municipio. Lo anterior está sujeto al artículo 119, fracción IX de la 

Constitución Política del Estado Libre Y Soberano de Zacatecas, articulo 86, fracción XV de la Ley 

Orgánica del Municipio y articulo 19, fracción IV del Reglamento Interno del H. Ayuntamiento de 

Miguel Auza. Es en base a lo anterior es como presento mi tercer informe de trabajo correspondiente 

al periodo de  junio ς septiembre   2017. 



 

57.- Expo Escolar  2017 

Descripción : se realiza la expo escolar  en la plaza principal de Miguel Auza, los días 15, 

16 y 17 de agosto de 2017., con la finalidad de ofertar los productos escolares, uniformes, 

calzado disponible en los comercios locales. 

 

Logro: se cuenta con una participación de 8 comercios de la cabecera municipal con los 

giros escolares, donde se genera un incremento de ventas en 5% en los comercios que se 

instalan en expo y venta escolar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



58.-Semana nacional del Emprendedor. 

 

 

58.- Estimulo a productores. 12 de septiembre de 2017. 

Descripción : se acude a secretaria de Economía Estatal donde se gestiona el apoyo para 

productores agroindustriales para que sean apoyados con los costos en laboratorio para 

análisis nutrimental, diseño de imagen y registro de marca. 

 

Logro : se cuenta con la participación de 6 productores para el análisis nutrimental.  

 



 

59.- apoyos FONART en sus 8 vertientes. 

Descripción : con la intención de desarrollar una visión en los artesanos de nuestro 

municipio, se realizan reuniones de trabajo y planeación de evento mensualmente, además de 

difundir convocatorias como en este caso las de FONART 2017. 

 

Logro: contando con un padrón de 13 artesanos, se realizan eventos de exposición y venta 

de productos locales, brindando información sobre la convocatoria de FONART. 

 



¡  

Sesiones de cabildo: 

 

Es responsabilidad de los regidores integrantes de Honorable Ayuntamiento participar en las 

sesiones de Cabildo, puesto que es nuestro deber vigilar la correcta aplicación de los recurso 

públicos  municipales y federales , que se cumplan los Acuerdos y Disposiciones del Cabildo, 

informar y acordar con el Presidente Municipal sobre los asuntos pendientes en las 

comisiones, presentar los Dictámenes que correspondan a su Comisión de los asuntos a 

tratarse en las Sesiones de Cabildo, y votar o deliberar sobre los mismos, proponer al Cabildo 

acciones para mejorar los servicios públicos y para mejorar la atención de asuntos relevantes 

del Municipio. 

 

Se participa en 4 secciones de cabildo en el  trimestre de junio  a septiembre  de 2017. 

Logrando tomar los acuerdos de relevancia para el honorable ayuntamiento como: 

V Se establece enlace de Sistema de protección  Integral a niños, niñas y adolescentes 

SIPINNA. 

V Se establece el enlace Municipal de la Juventud Miguel Auza,Zac. 

V Se conforma el comité Municipal de Prevención de Embarazo en las Adolecentes. 



V Se conforma el comité Municipal contra las Adicciones. 

V Se conforma el comité Municipal de  Seguridad Publica. 

V Se autoriza recurso para la liberación del caso del Lienzo Charro Municipal. 

V Se acuerda que la síndica municipal expida, revoque o modifique las constancias de 

posesión en condiciones de duplicidad. 

V  Se Nombra nuevo director del DIF Municipal. 

V Se destituye el Director de Desarrollo Económico. 

V Se autoriza al Presidente y Sindica Municipal solicitar un adelanto de participaciones 

federales de $2,000,000.00 para proveedores, laudos y compromisos financieros 

V Se aprueba el informe físico financiero  del primer trimestre 2017. Del departamento de  

obras publicas 

V Se valida y autoriza $1,000,000.00 para el patronato de la FEREMA 2017. 

V Se designa nuevo Director del Depto. De Desarrollo Económico 

V Se lleva acabo el primer informe de Gobierno Municipal el día 07 de septiembre de 

2017, en el Salón Alameda Palace. a las 13:00 horas. 

 

Anexos y bibliografía: 
 
Archivo MMAREG01 
Archivo Servicio Nacional de Empleo. 
Archivo Fondo Plata 
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Archivo Secretaria de Gobierno de Miguel Auza. 
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Presentación: 

Con El Propósito de dar cumplimiento a lo establecido en la constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la propia del Estado de Zacatecas y La ley Orgánica del Municipio me es grato dar a 

conocer las actividades que se realizan dentro de la Comisión de Desarrollo Económico y Social que es 

precedida por un servidor  Ing. Gerardo Montelongo Ríos. 

En base a los artículos 21 y 22 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Zacatecas, que hace referencia a los informes trimestrales de las comisiones que debe de tener los 

Regidores, informes que se deben de publicar en la fracción XXIX del artículo 39 de la Ley en mención, 

obligación fundamentada en los artículos 11,12,13,18,19 de la misma, Además es bueno dar a conocer 

a la ciudadanía la existencia de la información de interés público así como también los servicios o 

tramites que se ofrecen en los formatos XIX,XX y XLVIII en la Plataforma Nacional de Transparencia 

(PNT) y portal web de nuestro municipio. Lo anterior está sujeto al artículo 119, fracción IX de la 

Constitución Política del Estado Libre Y Soberano de Zacatecas, articulo 86, fracción XV de la Ley 

Orgánica del Municipio y articulo 19, fracción IV del Reglamento Interno del H. Ayuntamiento de 


